
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 

 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

DEL CONTRATO 

 

CONTRATO: SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y PREPARACIÓN DE LOS 

ACTOS INSTITUCIONALES DEL DÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN 2026 

(DOS LOTES) 

   

       De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen, a continuación, las necesidades 

que se tratan de satisfacer. 

 

       La Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 

Administración Local en función de lo dispuesto en el art. 25.1.y) del DECRETO 

229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

tiene atribuidas las funciones que resulten necesarias para el ejercicio de las 

competencias de la Consejería y que no estén atribuidas a otras unidades o centros 

directivos, encontrándose entre éstas la organización y coordinación de la celebración 

de los actos institucionales del 2 de Mayo, día  la Comunidad de Madrid. 

 

       Para ello, requiere, por una parte, el montaje escenográfico mediante un servicio 

cuyo objeto consista en la puesta a disposición de los materiales necesarios, su 

transporte, montaje, desmontaje, limpieza anterior y posterior al acto, la prestación de 

los servicios y personal técnico para el correcto desarrollo del mismo, así como la 

coordinación de todos ellos y, por otra parte, un servicio de catering para ofrecer un 

cóctel a los asistentes al acto institucional debiendo encontrarse a la altura del 

ceremonial y protocolo exigido por la Consejería de Presidencia, Justicia y 

Administración Local. 

 

  Asimismo, y de conformidad con lo que establece en el artículo 116.4 apartado f) 

de la citada Ley 9/2017, mencionada anteriormente, esta Secretaría General Técnica 

constata la imposibilidad de realizar con medios propios los trabajos contenidos en el 

presente contrato, al no disponer de medios materiales adecuados para su desarrollo. 

 

  En consecuencia, se hace preciso la licitación de un concurso público al objeto 

de que los trabajos y servicios previstos en el mismo sean desarrollados por una 

empresa externa. 
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